
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTEADENCIA- e dilo RESOLUCION No. 37.1.1.1. 00088 - PERINT 

42 188 1987 Sentía Roca de Houser, 
AS INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
: . ARCHIVO 
[uE BIDO CONSIDERANDO: 

QUE el 1”. «e agosto de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil la escritura pública ae 
aumento de capital y reforma de estatutos de "PESQUERA Y CAMARONERA 
POSEIDON S.A."; 

QUE el señor Leonardo Tamariz Mejtla, en su Caligaa de 
Presidente de la Compañta, con el patrocinio del abogado Roberto 
Garcés M., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamerto de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable No.86-2581-IA de 22 de diciembre de 1906; 

QUE el Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General «e Derecho Societario mediante memorando 
No. DJ.CAE.87.036 «e 20 de enero de 16837. ha emitido ¡nforme 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la Señora 
Superintendente de Compañtas, meatante Resolución No. ADM-37006 
de 1% de enero de 1987; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “PESQUERA 
Y CAMARONERA POSEIDON S.A.” por (S5/.4'000.900,00) CUATRO MILLONES 
DE SUCRES (C00/100, con lo que asciende a (S/.5'000.000,00) SEIS 
MILLONES DE SUCRES 00/100, aividido en $ 000 acciones ordinarias 
y nominativas de (S/.1.000,00) un míl sucres de valor cada una; 
y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo uel cantón 
Guayaquil tome nota al margen ae la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido «e la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
ael cantón Sucre: a) inscriba, en el Registro Mercantíl a su 
cargo, la indicada escritura pública junto con la presente Resolu- 
ción, archive una copia de aícha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo del cantón Guaya- 
quil “anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
7 de noviembre de 1977 por la cual se constituyó la compañia
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"PESQUERA Y CAMARONERA POSEIDON S.A.* 

en referencia. que ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Bahta de Caráquez. Un ejemplar de la publicación deberá entregar- 
se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañtas, en Quito, a go, e 208 

Lecbitece 
OCA DE HOUSER 

se .. . . La presente  esoliuición cue antecede cueda legalmente inscrita 

junto con la escritura de «umento de papital y Hofo ma de Esta 

tutos de Joa *ompañia 'osquer y camaroncera Foseición G.a, con 

cl número dos del gegistro Mercantil del presente año y ano 

tada con el número 198 a1 folio 219 del neperrorio neneral a 

vicoente,con fecha seis de febrero de mil nmovecientos ochenta 

y siote. (o cercifico. 

nañia de naráatiez,marzo 3g de 1.987, 
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